
D I A R I O P O L I T I C O 

A Ñ O I I 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, uu mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe

setas.—Ultramar y extranjero; trimestre, nueve pesetas-
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

REDAÍCÍÜN Y ADMINISTRACIÓN: S I N F O R M O LÓPEZ, 158 PRÁL. 

F E R R O L : Jueves 29 de Diciembre de i< 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco cóntimoa de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 319 

FABRICACION DE ACERO 
MARTIN SIEMENS BJST LA FELGUERA 

De la Revista Minera, acreditada publi
cación, muy respetada en el mundo indus
trial, extractamos las siguientes líneas, que 
leeíán con gusto todos los amantes del des
arrollo de nuestras nacionales producciones. 

«Oportunamente anunciamos que en Se
tiembre último la conocida Sociedad Duro 
y Compañía, déla Felguera, había termina
do el horno que tenía en construcción para 
fabricar el acero dulce Martín Siemens; y 
en nuestro número del 16 de Noviembre di
jimos que las pruebas de sus productos, en
comendadas al Ingeniero de la Armada se
ñor D. César Luaces, se hablan hecho con 
éxito completo; por lo cual se procederá en 
seguida á la construcción de un segundo 
horno y ensanche del taller. 

A l proponernos hoy hacer una sucinta 
descripción del mismo, que no dudamos in
teresará á nuestros lectores, debemos empe
zar por decir que los estudios preliminares 
para decidir el tipo de horno y sistema que 
debía seguirse, así como el conjunto de la 
instalación, se han hecho por el digno In
geniero de la Sociedad Sr. D. Federico Ba
yo, que ha resuelto con notable acierto lo 
raejór que podía hacerse en el caso de la Fel
guera, en el cual, por ser su lingote de me
nos costo el fosforoso, había la complica
ción de tener en cuenta la preocupación que 
aún no ha desaparecido de todas partes con
tra los aceros del procedimiento básico, al 
mismo tiempo que la probabilidad de ver ! 
cambiar las ideas en España sobre este^exr ! 
tremo, como ya han cambiado en otras par- i 
tes. Los planos de construcción del horno, | 

s se han dado por los señores Valton, en lo j 
que á su invención corresponde y por el se- i 
ñor Langlade en lo de su especialidad, ha- '•• 
hiendo estado la construcción del horno y 
accesorios á cargo del subdirector de la ta- i 
brica de La Felguera el ilustrado y enérgi-
co Ingeniero del Cuerpo de Minas, Sr. don 
Francisco Gascue, tan favorablemente cono- ; 
cido en Astúrias. 

.Dicho esto, entremos en la descripción del 
taller. Comprende actualmente: 

Cuatro gasógenos con lavador de gases, 
sistema Langlade; 

Un horno de fusión, tipo Valton; 
Un horno de reverbero ordinario para el 

caldeo previo de los materiales, cuyas lla
mas perdidas se utilizan para una caldera de 
vapor; 

Martinete para los ensayos, foso de cola
da, grúa y demás accesorios. 

Gasógenos y ¿avado de gases.—Los cuatro 
gasógenos están colocados en fila y su cons
trucción no presenta diferencias notables con 
los demás tipos primitivos conocidos. La car
ga se efectúa por dos cajas de fundición pro
vistas de trampillas y colocadas encima de 
la bóveda de cada gasógeno. 

El gás producido se escapa por una chi
menea de ladrillo situada en la parte poste
rior del gasógeno y que se eleva unos cua
tro metros sobre la parte superior del mis
mo. Esta chimenea comunica con un tubo 
vertical de palastro en el que cae continua
mente una lluvia de agua, que se puede au
mentar ó disminuir á voluntad. Este tubo, 
termina en la tapa de una caja, también de 
palastro, que recoge el agua, así como el 
alquitrán y demás productos de la conden
sación. Los gases no condensados salen por 
otro tubo vertical colocado encima, de la ta
pa de la caja. Un tubo general ó colector, 
ligeramente inclinado, reúne el gas de las 
cuatro cajas y lo conduce á otra de mayo
res dimensiones donde se completa la con
densación. Este último lavado está provis
to de jfi£¿iaíragma vertical que le separa en 

dos mitades simétricas que no pueden co
municarse interiormente; el -gás pasa de una 
parte á otra por un sistema de cuatro tubos 
ascendentes y cuatro descendentes coloca
dos sobre la tapa de la caja y que comuni
can entre sí. En estos ocho tubos cae con
tinuamente una lluvia de agua regulada co
mo en ios tubos que reciben el gás al salir 
de la chimenea. A l salir de la caja grande 
los gases se dirigen directamente á las vál
vulas de entrada y distribución en los rege
neradores. 

La lluvia de agua en los ocho tubos des
cendentes y en los cuatros ascendentes per
mite regular, según las necesidades, el tiro 
de los gasógenos; pues es evidente que el 
jigua ayuda al tiro cuando cae en los prime
ros (ascendentes), y le contraría en los des
cendentes. El efecto es bastante grande pa
ra que pueda obtenerse á la entrada en las 
válvulas del horno una presión de algunos 
milímetros de agua. 

El lavado de gases produce varias venta
jas que compensan el recargo que sufre la 
instalación, debido al costo de las cajas y 
tubería. Esas ventajas son: 

1.0 Detener el hollín y las cenizas que 
van mezclados con los gases, haciendo fre
cuentes las obstrucciones y mantiene lim
pias las tuberías y regeneradores. 

2.0 Producir un gás de mayor potencia 
calorífica, tanto por la ausencia de esas mis
mas partículas sólidas que, no siendo com
bustibles ó difíciles de quemar, roban á su 
paso por el laboratorio del horno una can
tidad considerable de calorías, cuanto por
que el enfriamiento condensa el vapor de 
agua y los hidrocarburos más pobres en hi
drógeno. 

En las cercanías de grandes centros in
dustriales, las aguas amoniacales y demás 
productos de la condensación podrían ven
derse á las fábricas de productos químicos. 

I En el caso contrario, como sucede en La 
Felguera, solo se utilizan los alquitranes mez
clados con desperdicios de ook y residuos 

• de parrilla, para producir vapor ó en otros 
i aparatos que no exijan una gran tempera-
! tura. 
I Regeneradores.—Los aparatos de admi

sión de aire y gás y de camdio de marcha, 
I no difieren de los conocidos, salvo en deta-
I lies de construcción. 
I Las cámaras regeneradoras son relativa-

mente poco elevadas, pero bastante largas. 
I Cada una de ellas está dividida horizontal-
\ mente por una bóveda, de modo que viene 
' á formar dos cámaras sobrepuestas y que co-
I munican por un extremo. Conesta construc

ción se obtiene con igual capacidad de cá-
i mará un recorrido mayor de los gases, ó del 

aire en contacto con los ladrillos que llenan 
• las cámaras, y por lo tanto un calor mayor 
• y más uniforme en la llama. Los regenera-
I dores comnnican con el horno por cinco 

conductos paralelos: el central y los dos ex-
1 tremos sirven para el aire, los otros dos pa-
! ra el gás. Este y el aire no se mezclan has-
I ta llegar al laboratorio. 

f Se continuará.) 

LA CORTE DEL VATICANO 
Peregrinos á Ron a*—El Vaticano.—Recuer

dos históricos.—Palacio ciudad.—Los Mu
seos.—El paseo del Papa. 
Las miradas del mundo católico se fijan 

hoy con más interés que nunca en el vasto 
palacio donde vive el jefe supremo'de lalgle-
sia, y en peregrinación acuden de todas las 
partes del globo numerosos fieles á llevar 
sus homenajes al venerable anciano que rige 
los destinos del orbe católico. 

Estos dias de la Páscua de Navidad de 
iffihy 0̂3 pringos dias delaño 1888,coin

cidiendo con el jubileo de León X I I I , son 
dias de regocijo en el Vaticano, que nunca 
como en los actuales momentos se ha visto 
brillante y animado desde que se abrió en 
las murallas de Roma la brecha por donde 
entraron las tropas de Italia á colocar en el 
Quirinal la cruz blanca de Saboya. 

Hasta fines del siglo X I I I la residencia de 
los Papas fué Letran, y á la vuelta de Avig-
non, en 1377, el Vaticano fué la residencia 
favorita de los pontífices. Uno hubo, Nicolás 
V, que concibió el proyecto magno de cons
truir la más espléndida mansión papal que 
pudiera imaginarse. Habían de vivir en ella 
no sólo el Papa, sino los cardenales y todas 
las personas que tuviesen cargo en la córte 
pontificia^. Se destinarían pabellones para 
hospedar á reyes y príncipes católicos, y no 
se escatimaría nada para el brillo de la sala 
del trono, déla del cónclave, biblioteca, te
rraza, jardines, etc. 

La muerte de Nicolás V enterró con él 
este proyecto, que había comenzado á trazar 
Bernardo Rosellini. Los sucesores del fas
tuoso Pontífice consideraron más práctico 
arreglar el Vaticano que inaugurar una 
construcción de nueva planta. 

Sixto IV, que subió al trono en 1471, hizo 
construir la capilla Sixtina y la gran biblio
teca; en tiempo de Inocencio VII I se hizo la 
villa Belvedere, que Julio I I hizo unir al 
Vaticano; en tiempo de Alejandro VI se 
construyó lo que se llama el gran pabellón 
de los Borgias, y eu tiempo de Julio I I y de 
León X fué cuando el divino Rafael ilustró 
el fdcázar papal con sus magnificas pinturas 

La escalera regia es de tiempo Urbano 
VIH, y todos los Papas, en fin, han trabajado 
algo para el engrandecimiento y embelleci
miento de la morada. 

Se deduce claramente de todo esto que el 
Vaticano no es un edificio homogéneo, sino 
una reunión de palacios, salas, pabellones, 
jardines, capillas, galerías y patios que per
tenecen á distintas épocas. 

El número de habitaciones que hay en el 
Vaticano llega á 13.000; tienen 20 patios, 
ocho escaleras principales y 200 deservicio. 

Una puerta abierta sobre la galería de la 
biblioteca conduce al gran jardín, que se 
extiende al Oeste del palacio. 

En este jardín está la preciosa villa Pía ó 
Casino del Papa, construida en tiempo de 
Pío IV. 

El Vaticano tiene tres pisos el primero y 
el segundo están casi totalmente ocupados 
por los Museos y Bibliotecas, exceptuando 
los departamentos reservados al Soberano 
Pontífice, que son los que están al lado de 
la plaza de San Pedro y alrededor del patio 
de San Dámaso. 

La escalera principal ^¿-¿z/tf regiaJ está. 
al fin de la columnata de San Pedro, cerca 
de la estátua ecuestre de Constantino el 
Grande: se compone de dos grandes rampas 
y está bordeada por columnas del órden 
jónico que forman una perspectiva verdade
ramente imponente. 

En esta escalera dan continuamente guar
dia los alabarderos del Papa con su traje de 
la Edad media, y por ella se sube á la Sala 
Régia, que sirve de vestivulo á las capillas 
Sixtina y Paulina y á la Sala Ducal, por 
donde se entra á los departamentos de Su 
Santidad. 

La sencilla enumeración de los Museos 
que existen en el Vaticano puede dar idea 
de la grandiosidad y extensión del palacio. 
Existen allí, ante todo, el Museo Pio-Cle-
meniino y el Chiaramonh, nombre de la 
familia de Pío VII , que lo construyó. Estos 
dos museos guardan las obras más admira
bles de la escultura pagana. Siguen luego 
la Galeria lapidaria y el Museo Egipcio^ 
inaugurado por Gregorio XVL 

Figuran después el Museo Etrusco Gre
goriano, el Profano, el Sagrado, la Sala de 
Papyrus, la de las Pinturas bizantinas, el 
Gabinete de las Medallas, la Pinacothsa ó 
galeria de cuadros á la Galeria de los Arazzi 
que contiene los magníficos tapices hechos 
sobre cartones de Rafael. 

La biblioteca se compone de 2.4000 ma
nuscritos, tanto orientales como griegos y 
latinos, y de irnos 50.000 volúmenes im
presos. 

Tal es, el conjunto, la morada donde vive 
encerrado el padre común de los fieles cató
licos, que desde que fué elegido para la su
prema dignidad que ejerce no ha vuelto á 
salir á las calles de Roma. 

Su diario paseo en carruaje por el jardín 
del Vaticano lo da, sin embargo, con tanto 
aparato como si saliese en público, pues 
lleva batidor, caballerizo y dos guardias de 
escolta. 

Otro día continuaremos dando detalles 
de actualidad en estos momentos acerca de 
la vida de Su Santidad, dé la córte pontifi
cia y de lo que se llama en Roma la sociedad 
del Papa. 

Asunios ría! día 
Vuelve á agitarse la idea de la abdicación 

del Príncipe heredero de Alemania á favor 
de su hijo el Principe Guillermo, atribuyén
dose esta misióíi al viaje del CondedeMuns-
ter Embajador en Francia, á San Remo. 
Dícese que el Canciller alemán abrigaba el 
propósito de proclamar en seguida el nuevo 
Emperador en caso de que las gestiones del 
Conde de Munster tuvieran el fin deseado, 
y para esto contaba con la relativa facilidad 
en obtener la de addicación del ancianoEm-
perador, comprendiendolasignificación que 
podría tener en estos momentos el adveni
miento al Trono imperial de un joven ávido 
de gloria militar, por no decirpartidario de 
la guerra. 

Pero todas estas combinaciones se estre
llarán probablemente contra la resistencia 
del Kronprinz, qaeyahacontestadoen otras 
ocasiones análogas ívque en tanto conserve 
un soplo de vida no renunciará á ninguno 
de sus derechos y prerrogativas.» 

Acaba de abrirse en Lóndres el testamen
to del teniente coronel Nash, muerto en 
Bath. 

El difunto lega á los campaneros de la 
abadía de Bath una suma anual de 10 libras 
esterlinas para que forren con lana los ba
dajos de las campanas y las toquen de una 
manera tristísima desde las ocho de la ma
ñana á las ocho de la noche del iía del ani
versario de su matrimonio, y durante el 
mismo tiempo, pero con alegres repiques, 
el día aniversario de su muerte, «día, dice 
el testamento, en que á la vez se libró de 
aquella tiranía doméstica y de esta vida mi-
serable.w 

UN CORSE EN PLEITO 
H?ce pocos días se hablaba de un pleito 

interpuesto por un barbero de los Estados-
Unidos al testamento de un cliente. Los tri
bunales franceses refieren otro que no deja 
de tener gracia. 

Se trata de un corsé. 
Una dama de la villa de Tulle se encanró 

uno en casa de un conocido corsetero, y 
fuese porque la prenda no estuviese bien 
hecha, ó por otras razones, el caso fué que 
la dama se negó á recibir el corsé, cuando 
le fué remitido por el comerciante. 

Esto no se hace sin quebrantar el crédito 
de un corsetero que se estima, y el de núes-

• tro pleito recurrió al juez de paz en deman
da de la justicia, alegando que el corsé re
chazado le estaba bueno á la dama como 
un guante y que no había razón para que no 
lo pagase. 

El juez de paz requerido debió sumirse en 
hondas meditaciones. 

Decidir lo que quiera que sea sobre prea-
da tan delicada como el corsé, es para alar* 
mar cualquiera conciencia, y muy especial* 

• mente la de un juez de paas, 

i 
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El magistrado se tomó el plazo que per
mite la ley y falló como va á leerse. 

Oidas ambas partes; consideraron que la 
cuestión está en saber si el corsé está bien ó 
mal y si ajusta ó ao ajusta; considerando 
que para fallar en justicia seria preciso tener 
el corsé á la vista y no está en autos; consi
derando que aunque estuviese seria preciso 
probarlo á nuestra presencia para saber si 
ajusta, y que aún cuando se probara carece
mos de aptitudes y faculiades para experi
mentarlo: 

Fallamos que debemos declararnos incom
petentes en el litigio. 

Entre comas 
LA MALA SOMBRA 

Nacen unos con estrella y otros nacen estre

llados. 
Este dicho vulgar, acaso no ha tenido nunca 

más brillante confirmación que en el de cierto co
nocido raío. 

Se llama el infeliz Agapito Canillas y T r i q u i 

ñue la . 
Es cosa cierta y averiguada, que desde án tes 

de nacer le persigue sin tregua la fatalidad. 
Vino al mundo seis meses después de la cere

monia nupcial, y nunca se le qui tó al padre {pater 
e s t g u á aropier nuptías denuncíate—cier to rece
lo , a co rdándose de un gallardo primito de su m u 
jer , alférez de caba l le r ía en aquel c n t ó n c c s , he
cho t m h ipoté t ico como inverosímil—-.Dirémos 
que nació en már tes 13 de Setiembre? 

¡Ah! ¿ P o r q u é Agapito no nació tres meses des
p u é s . ¡La fatalidad! 

* 
Chico despierto y aficionadísimo al estudio, ere 

siempre de los primeros en !a Universidad, 
De c a r á c t e r generoso y de génio abierto, hacía 

gustoso el trabajo de los d e m á s . Nota en un e x á -
men que uno de sus c o m p a ñ e r o s vacila y le dá por 
debajo del banco su t r aducc ión , lo cojen los pro
fesores en el garl i to y expulsan al estudiante á 
quién Agapito había querido favorecer. 

* 
* * 

Sigue aumentando eon sus años lámala sombra; 
si en un baile se le ocurre bailar, cuando no pisa 
á su c o m p a ñ e r a la rompe el traje; las j óvenes lo 
maldicen (y no siempre en su fuero interno,) por 
último tiene que renunciar al baile, porque en un 
wals de dos tiempos tiene la desgracia de dar una 
gran caída y de que se le rompa un brazo á la l in 
da jóven con quién bailaba. 

T u v o también (bién á su pesar) que excusarse 
de aceptar convites á comer, pués cuando no de
rramaba el vino, la s a l ó el aceite, ó manchaba el 
traje lujoso de alguna, rompía una copa de cristal 
de Bohemia; la últ ima catás t rofe fué, que al desta
par una botella de champagne le saltó un ojo al 
Diputado de su pueblo, de quién depend ía su por
venir . 

* * 
Agapito viaja en segunda en fe r ro -ca r r i l , y le 

toca sentarse al lado de una vieja solterona, tan 
an t ipá t ica como fea. 

De pronto gri ta la bruja. ¡ L a d r o n e s , ladrones, 
me acaban de robar el porta-monedas! 

Gran escándalo en el w a g ó n . L a vieja grita mi
rando á Agapi to . 

—Este s eño r es quién me há robado.Agapiio 
protesta con la mayor ener j ía . Que nos registren 
gritan algunos. 

Consiento, replica Agapito con tal deque todos 
vuelvan sus faldriqueras del r e v é s . 

Se acepta la p ropos i c ión . L o primero que saca 
Agapito de su bolsillo es el porta-monedas de la 
vieja (como que ahí lo había puesto el verdadero 
ratero, ó sea el vecino de la izquierda.) 

Y hé teme aquí á nuestro h é r o e en la cárcel 
donde á duras penas logra demostrar su inocen
cia. 

* 
* * 

Cierto dia paseando á orillas de un r io , vé á un 
bañis ta que de pronto desaparece debajo del 
agua. 

Ese hombre se ahoga,—-piensa Agapito,—-y ol
vidando que apénas sabe nadar, se tira al agua, 
se acerca al nadador, le echa mano... pero le fa l 
tan fuerzas y arrastra al pobre bañis ta al fondo 
del r io ; llegan en esto unos marineros los cuales 
logran salvar á Agapi to , en cuanto al otro no se 
ha vuelto á saber de él . 

* * 
Enamora á una joven encantadora, aunque de 

clase muy inferior á la suya en bienes de fortuna 
y en educac ión . . . y en premio de su ca r iño obt ie
ne de su amada los más dulces favores. 

Una noche, la segunda en que alcanzó favor tan 
seña l ado , sube á la habi tac ión de Julieta, y em
bebido en amorosas p lá t icas , fué sorpren lidu in -

Jraganti. por el padre de la niña, carnicero de 
profesión; y al cual a c o m p a ñ a b a un sobrino, sar
gento segundo de caba l le r ía . 

¿Qué había de hacer sinó casarse? Se casó pués 

L A M O N A R Q U I A 

y á los dos meses ya no le cupo duda de que el 
primo no era el coracero,..sino E L . 

Se ba t ió en desafío t o n el pariente, salió mal 
herido y por huir de aquella mala hembra emig ró 
á los Estados-Unidos. 

* 
* • 

Compadecido un r i cachón de sus infortunios se 
empeñó en favorecerle, y sin atender á las objec-
ciones de Agapito le co locó al frente de una so
ciedad de c réd i to que no he de nombrar. 

Ayer he visto en c\ Herald, entre las casas que 
han quebrado la semana pasada, la que dir igía mi 
amigo Agapito. 

Hasta para colmo de desdichas, he sido yo y no 
un buen escritor el que bosqueje su biograf ía . 

¡ ¡Cuando se nace con mala sombra...!! 
FULANO DE T A L . 

F e r r o l 28 de Diciembre de 1887. 

xtracto oficialb 
UNA CIRCULAR 

E n el Boletín Oficial de la provincia de ayer 
aparece inserta la siguiente:-

L a circular de T 7 de Mayo de 1887, dictada pa
ra regularizar las disposiciones relativas á los 
medios de que pueden disponer los municipios 
para enjugare! déficit de sus respectivos presu
puestos, ha producido los efectos que se preten
dían obtener, y que la inspiraron, salvo en lo que 
se refiere á la regla tercera, donde se refiere que 
los ayuntamientos, una vez utilizados en el grado 
máximo los recursos de que hablan la primera y 
la segunda, y antes de solicitar au tor izac ión para 
el cobro de arbitrios extraordinarios, hagan inde
fectiblemente uso del repartimiento general ve 
cinal: 

Esa disposición ha suscitado reclamaciones de 
varias Corporaciones municipales, motivando con
sulta de este Ministerio al Consejo de Estado, cu
ya Secc ión de G o b e r n a c i ó n manifestaba en p r i 
mero de Julio úl t imo, con motivo de una de ellas, 
que ser ía coeveniente no aplicar dicha regla ter
cera, por razones- fundadas en el más extricto 
cumplimiento de los preceptos de la ley M u n i c i 
pal relativos á este caso, y derivadas de la situa
ción misma de dichos municipios, así como de las 
necesidades de su contabilidad. 

Evidentemente dicha regia tercera se dictó ce
diendo al deseo laudable de seguir, en este orden 
de asuntos un rumbo progresivo y de preferir á 
los impuestos indirectos los directos, que siem
pre han parecido más conformes á la luz de la 
ciencia y de los buenos principios adminis t ra t i 
vos con una teor ía racional y fundada del impues
to. T a m b i é n se tuvo presente que el cobro del 
reparto requiere operaciones de contabilidad más 
sencillas y diáfanas y más susceptibles de invest i 
gación y de censura que el cobro de los arbi tr ios 
extraordinarios. 

Pero en los hechos, el reparto viene á aumen
tar, de una manera excesiva las contribuciones 
directas, ya tan aizadas por las crecientes necesi
dades del presupuesto nacional: y, si esta carga 
podr í a sobrellevarse f cilmente en tiempos n o r 
males, es indudable que en la época angustiosa 
que atraviesa el país , por la crisis que afecta á 
los más ricos veneros de nuestra p r o d u c c i ó n , lle
g a r á á convertirse en un g r a v á m e n abrumador 
que los pueblos no podr í an de n ingún modo so
portar . 

El Gobierno de S. M . , atento á las necesidades 
de este orden en primer t é rmino , y deseoso de sa
tisfacerlas, ha procurado y procura contrarestar 
los estragos de esa crisis. Es tá dispuesto á llevar 
á cabo todo g é n e r o de esfuerzos para mitigar sus 
consecuencias, impedir sus resultados, y poner 
remedio á los males que hoy agobian á la ag r i 
cultura y á sus industrias. Por eso ha pensado que 
ser ía conveniente modificarla indicada regla ter
cera de la circular de 27 de Mayo, y se apresura 
á hacerlo, cediendo á las reiteradas quejas que 
contra la misma vienen fo rmulándose . 

En v i r tud de estas consideraciones, S. M . la 
Reina Regente, ea nombre de su Augusto Hijo 
Don Alfonso X I I I (Q. D . G.) ha tenido á bien 
disponer: 

i.0 Que se ordene á los Ayuntamientos no 
apelen al repartimiento general vecinal para c u 
br i r \o% déficits <\v. sus presupuestos, sino en últi
mo t é rmino , después de haber agotado todos los 
recursos que ofrece la ley y de haber solicitado, 
por consiguiente, que se les autorice al cobro de 
arbitr ios extraordinarios. 

2.0 Que salvo lo dispuesto en el n ú m e r o ante
r io r , considere V . S, en vigor y haga cuoiplir es
crupulosamente todo lo demás que dispone la Real 
orden circular de 27 de Mayo úl t imo. 

De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y publ icac ión en el Bolet ín Oficial de es
ta provincia. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Diciembre de 1887.== Albareda. 

Sr. Gobernador de la provincia de.... 
L o que se publica en este per iódico oficial pa

ra inteligencia y exacto cumplimiento por parte 
de los Ayuntamientos de esta provincia. 

C o r u ñ a 26 de Diciembre de 1887.—-El Gober 
nador, J o s é E s c r i g y Font. 

A fines del corriente d e s e m b a r c a r á de la fra
gata Asturias, con objeto de tomar e! mando de la 
goleta Prosperidad, nuestro distinguido amigo el 
teniente de navio de primera clase don Emil io 
Luanco. 

Creemos conveniente recordar á los que se 
propongan tomar parte en el c e r t ámen en honor 
de don Alva ro de Bazán que, según la últ ima 

; cláusula del programa publicado ca la Gaceta de 

Madrid 10 de j u l i o úl t imo, se c o n s i d e r a r á de
sierto en el caso de que los trabajos presentados 
no r eúnan las condiciones exigidas, y abierto 
otro , que t e rmina rá en 31 de Diciembre de 1888, 
para conferir los premios, si ha lugar á ello el 9 
de Febrero de 1889. 

V 

S e g ú n telegrama recibido de B ircelona han sa
lido de aquel puerto en el buque Nones las tere-
sianas encargadas por el ayuntamiento para la 
guardia municipal . 

E l pa t rón del buque, teniendo en cuenta la 
acreditada velocidad del buque que manda, ase-
guraque a r r i b a r á estepuerto entre Merzo y A b r i l 
del año p r ó x i m o . 

Llama la a tenc ión el variado surtido de plantas 
que en ' comis ión ha recibido el representante de 
varias empresas industriales, nuestro amigo don 
Eduardo V á r e l a . 

Se ha expedido R. O. de ret iro á favor del tenien
te coronel de Estado Mayor de Plazas D . Ricardo 
Raber Sanz, que se hallaba degobernador del cas
ti l lo de San Felipe, en la boca de la ria de este 
puerto. 

H a b i é n d o s e dirigido en consulta varias Juntas 
municipales del censo, acerca de la i n t e rp re t ac ión 
más acertada que debía darse por las mismas á la 
I n s t r u c c i ó n , en lo relativo al n ú m e r o de cédu las 
que han de entregar los agentes repartidores en 
las viviendas en que habiten dos ó tres familias 
reunidas y viviendo en compañ ía , dicha Junta pro
vincial ha resuelto: 

i.0 Que de conformi la 1 con el esp í r i tu del 
a r t ícu lo 17 de la In s t rucc ión , cuando vivan en 
compañ ía varias personas que constituyan fami
lias indepen lientes por contar con recursos p r o 
pios, se entregue una cédula por cada familia. 

2.0 Que cuando vivan reunidas varias familias 
de las cuales unas cuenten con recursos propios 
y otras vivan á expensas de los demás , se entrega
r á cédu las á las primeras insc r ib iéndose las se
gundas en las cédulas de aquellas. 

3.0 Que cuando vivan reunidas varias familias 
de las cuales una sola, ó el cabeza de ella, atienda 
al sostenimiento de las demás , se entregue una 
cédula sola en la cual figuren todos los que de 
aquel dependan. 

COMISION PROVINCIAL 

En la última sesión ha tomado, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada de una comunicación del G o 
bierno de provincia, participando la licencia otor
gada al Vocal s eño r Plá y Fr ige , para ausentarse 
de la capital, á fin de restablecer su salud, y l l a 
mamiento del suplente s e ñ o r Fernandez L á t o r r e , 
con objeto de sustituirle. 

Y en ausencia de nuestro distinguido amigo el 
s e ñ o r Plá fué nombrado el señor Lator re Ponen
te para el pleito contencioso administrativo, en
tre doña Manuela Bastón y el Ayuntamiento de 

S e g ú n noticias recibidas de Madrid parece que 
el s eño r Obispo de la d ióces is , antes de abando
nar la c ó r t e , dejó hechas las designaciones para 
los economatos de las dos nuevas parroquias de 
esta ciudad y arregladas las bases para sacar á 
opos ic ión dichas plazas. 

Se nos dice también que en los nombramientos 
provisionales haprocurado premiar servicios legí
timos prestados. 

— — ^ ^ f c w -— 
Las innovaciones introducidas en el plan de es

tudios de la Escuela Naval, han modificado la d i s 
t r ibuc ión de ellos en cada semestre debiendo en 
adelante cada uno de estos comprender las mate
rias siguientes: 

P r i m e r semestre 
Ana l í t i ca .—Fís i ca general hasta c a l ó r i c o . — D i 

bujo de proyectos. 
Segundo semestre 

Cálculo inf in i tes imal .—Fís ica y Mete reo log ía .— 
I n g l é s . 

Tercer semestre 
Mecánica racional.—Electricidad y torpedos. 

—Química y explosivos. 

Ctiarto semestre 

C o s m o g r a f í a . — M e c á n i c a a p l i c a d a . — M á q u i n a s 
de v a p o r . — I n g l é s . 

Quinto semestre 

N a v e g a c i ó n . — A r t i l l e r í a . — D e r r o t a s . 
Las accesorias de maniobra, esgrima, g imna

sia y ejercicios c o n t i n u a r á n distribuidas en la 
misma forma,, que lo estaban en el plan anterior. 

E n el ministerio de la Guerra y en la d i r ecc ión 
general de sanidad militar se están preocupando 
mucho del mal estado higiénico del Hospital m i l i 
tar de este departamento. 

Urge que el pensamiento, hace diez años en 
proyecto, se realice lo más pronto posible, pues
to que probadas las malas condiciones del ed i f i 
cio actual, apesar de todos los esfuerzos del d i s 
tinguido personal facultativo que allí presta ser
vic io , los sentimientos de humanidad exijen que 
cuanto antes se atienda nuestra exc i tac ión . 

Y ya que nos ocupamos de las impresiones que 
se manifiestan en el ministerio de la Guerra, he
mos de rogar á las celosas autoridades militares 
de esta plaza que no cesen de exponer á sus supe
riores la necesidad de jonstruir los dos cuarteles 
proyectados. 

Se ha dispuesto que desde el mes de Enero 
próx imo se lleve en las Alcaldías un registro d i a 
r io del movimiento de pob lac ión y otro de las en 
fermedades por causa epidémica y defunciones 
que produzcan. 

En los Gobiernos civiles, coa és tos datos se 
fo rmará , por meses, un resúmen general de las 
provincias. 

Cedeira, sobre desocupac ión de la calle de las 
Fraguas. 

T a m b i é n se acordó remit ir á informe del s e ñ o r 
Ingeniero Jefe de obras provinciales el expedieny 
te relativo á la c a r r e t e r á de Fe r ro l á Cobas, cor 
arreglo al a r t ícu lo 33 del Reglamento general df 
carreteras. 

Una noticia que vió la luz en L a Dem 
de ayer, día de Inocentes: 

«Según nos comunican, esta noche á Ms ocho 
se verif icará en el Teatro-Circo una r eun ión , á 
la cual pueden asistir todos los que gusten, con 
el fin de hacer una protesta contra el Alcalde por 
su conducta reaccionaria observada recientemen
te en la local idad.» 

E N E L C O N S I S T O R I O 

E l frío lo encoje todo: hasta las sesiones. 
A la supletoria de anoche asistieron solamente 

los s e ñ o r e s Castro Labrada, Piñqjfo, Dans, L ó 
pez Váre la , Guerrero y Ortega. 

Pres id ía el s eño r Alcalde. 
Aprobada el acta de la ses ión anterior, se enr 

t ró en el despacho del servicio ordinar io . 
Se a c o r d ó fijar al públ ico la lista de electores 

para Compromisarios de Senadores que compren
de los concejales y n ú m e r o cuadruplo de mayores 
contribuyentes. 

Recibir definitivamente las obras de empedra
do y alcantarillado del Socorro y Merced hasta 
desembocar en la de Espartero y las ejecutadas 
en la calle del Carmen, cuyos expedientes h a b r í a n 
quedado sobre la mesa pendientes de acuerdo en 
la anterior se s ión . 

Declarar que sobrevino una nueva excepc ión al 
mozo J o s é Noya Neira, sorteado con el n ú m e r o 
29 del segundo reemplazo de 1885. 

Designar á don Manuel Cal y de Vicente para 
representar al Ayuntamiento en la r eun ión que 
debe celebrarse en la C o r u ñ a el 3 de Enero, á fin 
de acudir al concurso anunciado, solicitando para 
esta provincia una de las Granjas modelos expe
rimentales, cuya c reac ión tanto conviene, así pa
ra fomentar la industria pecuaria, como para i n 
culcar á nuestros campesinos la e n s e ñ a n z a en las 
modernas labores. 

Fueron aprobadas varias cuentas. 
A propuesta del señor Dans se a c o r d ó que las 

fiestas del patrono San Jul ián se celebren con lá 
misma solemnidad de otros años , sufragando de 
los fondos del común los gastos del culto. 

Y t e rminó la ses ión . 

Hdn sido aprobados por la Junta provincial d 
Ins t rucc ión públ ica los presupuestos de las es
cuelas correspondientes á los Ayuatamient os de 
Moeche, N a r ó n , Neda, Serantes Somozas y V a l -
dov iño , de este partido jud ic ia l . 

Los pe r iód icos de Vigo hacen grandes elogios 
de la compañía de fantoches que ac tuó en nuestra 
ciudad. 

Pero allí los resultados p rác t i cos contrastan 
con los obtenidos de nuestro púb l i co , pues baste 
saber que el Alcalde ape rc ib ió á la Empresa por 
vender mayor n ú m e r o de localidades de las que 
admite el teatro. 

Cumpliendo con las ó r d e n e s recibidas por la 
Superioridad, el señor delegado de Hacienda de 
esta provincia, se d i r ig i r á en breve por medio de 
circular á los Ayuntamientos de la misma, enca
rec iéndo les la necesidad de q u é en la memoria 
de las cartillas evaluatorias, cuya p r e s e n t a c i ó n 
autoriza el ar t ículo 3.0 del Real decreto, c o n -

j signen cuantas observaciones tengan por conve-
niente sobre el procedimiento seguido el objeto 

i de que las resoluciones de c a r á c t e r general que 
I en lo sucesivo se dicten puedan fundarse en da-
1 tos é informes atendibles y con la g a r a n t í a de 
j acierto que la importancia del asunto requiere. 

I E l día 20 de Enero se verif icará el primer sor
teo d ; lo ter ía con arreglo al sistema de i r r a d i a 
c ión . 

A l terminar el abono de doce funciones en es
ta ciudad la compañía de zarzuela que ac túa en 
la C o r u ñ a , r e g r e s a r á á dicha capital á dar cinco 
representaciones, partiendo luego para Santiago. 

Ya han llagado las libranzas creadas para el 
pago de suscriciones á los pe r iód icos , las cuales 
se dominan Libranzas especiales del giro Mutuo 
del Tesoro. 

E s t a r á n de venta en los estancos de esta c i u 
dad desde el p r ó x i m o Enero. 

Pertenecen á cuatro sé r ies distintas, y sus pre
cios son los siguientes: S é r i e A . o'5o pesetas; 
i d . B , 1 peseta; i d . C, 3 pesetas, é id D , 5 ¡dem. 

MARINA 
(ULTIMAS RESOLUCIONES) 

De nuestro corresponsal en Madr id hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Por conducto d é l a compañ ía T r a s a t l á n t i c a han 
sido remitidas á Fernando P ó o 300 toneladas de 
c a r b ó n Cardiff, 

— E l contador de navio don Manuel G ó m e z 
Cue vas ha obtenido dos meses de p r ó r r o g a á la 
licencia que disfruta. 

— A l Supremo se ha remitido el expediente de 
ret i ro del Capel lán Mayor de la Armada don 
Ignacio H e r n á n d e z Vallejo. 

— E l teniente de navio de primera clase don 
Pedro del Castillo y el de navio don Antonio 
Llopiz han solicitado cruz de San Hermenegildo. 

—Para el estudio de los proyectos que se f o r 
men se ha creado un comité agregado al Centro 
T é c n i c o cuyo jefe s e r á el ingeniero jefe don Pru
dencio de Urcul lu, y vocales don Jul ián Juanes, 
don Benito Alzóla, don J o s é Castellotey don M i 
guel Redica. 

* 9 

Biblioteca de Galicia



U A M O N A R Q U I A 
L a Gaceta pub l ica rá en breve los siguientes 
mas de premios para 1889, propuestos por la 
íal Academia de Ciencias Exactas, Fís icas y Na
tales. 

)e la sección de Exactas: «Determinac ión de 
]f Vtensidad de la gravedad y de la figura de la 
tierNLpor medio del péndulo .» 

. ^e^LF í s i ca : «Proced imien tos para reconocer 
l a impuVza de alcohol etílico y medios de obte
ner su F Irificación.» 

Y de l A l e Naturales: «Monografía de las diver
sas especies existentes en E s p a ñ a , correspon
dientes ai g é n e r o minera lógico .» 

Los premios cons is t i rán en 1500 pesetas y un 
n ú m e r o de ejemplares de la Memoria premiada. 

E l ministro de la G o b e r n a c i ó n s e ñ o r Albareda 
ha dado ya la última mano al proyecto de L e y de 
inutilizados por accidentes de trabajo con arreglo 
á las bases que p r e s e n t ó la junta de reforma y 
mejora de la clase obrera que preside el s eño r 
Cánovas del Castillo. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
Desde el dia 17 han entrado en el mismo los 

vapores siguientes: Asturias , de Vi l lagarc ía con 
carga general, su capi tán G a r c í a ; el Santa Rosa, 
de Gijón con c a r b ó n , capi tán Urestizala; el R ü a , 
de L ive rpoo l con carga general, capi tán A r r o s -
pe; el I r i a n a , de Coruña y el N . Peres , de G i 
jón con c a r b ó n . 

ADMINISTRACION DE CORREOS DEL FERROL 

L a s horas de entrada y salida de correos de esta 
Administración, as i como las de despacho de r e 
j a y certificados, son las que se expresan á 
continuación'. 
Llegada de Castilla, 5'25 m a ñ a n a . 
I d . de C o r u ñ a , 5^5 m a ñ a n a y 4'50 tarde. 
I d . de Ort igueira , I O ' I O m a ñ a n a . 
Id.de Serantes y G r a ñ a , 10 m a ñ a n a . 
I d . de N a r ó n y Va ldov iño , 10 m a ñ a n a . 
Salida de Castilla, I I ' I I m a ñ a n a . 
I d . de C o r u ñ a , 1 i(8o m a ñ a n a y S^o m a ñ a n a . 
I d . de Ort igueira , 6'15 m a ñ a n a . 
I d . de Serantes y G r a ñ a , 11 m a ñ a n a . 
I d . de N a r ó n y Va ldov iño , 11 m a ñ a n a . 
Despacho de reja.—De 7 á 11 m a ñ a n a . 
De 3 á 6 tarde. 
Despacho de certificados.—De 9 á 11 m a ñ a n a 
De 3 á 5 tarde. 
Se reciben y entregan pliegos con valores de

clarados. De nueve á once de la m a ñ a n a . 
Se reciben y entregan cajas con objetos asegu

rados. De nueve á o n c e de la m a ñ a n a . 
E l Administrador.—-José Maseda. 

Alcance postal 
S E R V I C I O E S P E C I A L D E «LA MONARQUIA» 

Roma 27 
Hoy á las doce ha sido recibido por Su 

Santidad León X I I I , el señor Marqués de 
la Vega de A r mi jo, enviado extraordinario 
de S. M. la Reina Regente de España. 

E l señor Marqués presentó al Papa el au
tógrafo que le acreditaba como enviado, pro
nunciando en seguida un discurso exponien
do el objeto de su misión, al que Su Santidad 
contestó cortesmente. 

Acto seguido procedió á hacer entrega de 
los regalos que la Recente y SS. A A. envían 
al Papa con motivo de su jubileo. 

A la una y media de la tarde el Embaja
dor de España en Roma señor Groizard se 
dirigió al Vaticano donde hizo á Su Santidad 
la presentación oficial de los obispos españo
les que han venido á ésta con objeto de asistir 
al jubileo. 

Idem 2*7 
E l señor Mufjei ha sido nombrado minis

tro plenipotenciario en Copenhague. A este 
lo reemplazará el ssñor Tennielle que es mi
nistro en Bucharest, pasando el que ocupa 
la plenipotenciaria de Italia en Lisboa d una 
plaza en el Ministerio de Negocios Extran
jeros, 

París 27 
El Times, publica un importante telegra

ma de Constanimopla en el que se manifies
ta los propósitos de Rusia de convocar nue
vamente d una conjerencía internacional con 
el propósito de discutir y ocuparse con dete
nimiento de asuntos relativos d la cuestión de 
Bulgaria. 

Viena 27 
Ha producido gran sensación la noticia de 

que Austria haya declarado, que no demues
tra interés algnno en mantener al Príncipe 
C o burgo en el trono de Bulgaria, pero que 
se opondrá resueltamente d que Rusia ocupe 
á ésta militarmentê  

Londres 27 
Siguen siendo menos pesimistas los tele

gramas que se reciben acerca de la cuestión 
austro-ruso. Apesar de esto, créese que el 
•peligro no ha desaparecido y que no está ga
rantizada la paz. La declaración de Aus ria 
& que^síropondrá á una ocupación militar 

en Bulgaria, espérase complique la cuestión. 
Madrid 27 

E n Jos círculos políticos se dice esta tarde 
que al reanudarse las sesiones de Córtes, los 
reformistas anunciarán y explanarán una 
interpelación con motivo del telegrama qu$ 
esta mañana publica El Imparcial, diciendo 
que el gobernador de Córdoba ha suspendido 
y entregado á los tribunales á la sociedad ti
tulada Liga de Contribuyentes, que se dedi
caba á la defensa de todos los intereses so
ciales. 

Esta tarde se afirmaba que en el Consejo 
de anoche insistió el señor Balaguer en aban
donar la carterade Ultramar, peroqueaten-
diendo á los razonamientos hechos por el pre
sidente del Consejo de Ministros, transigió en 
continuar en el gabinete hasta que termine 
la discusión del discurso de contestación al de 
la Corona. 

A juicio del señor Sagasta el gobierno se 
halla en condiciones de continuar constituido 
tal cual esta en la actualidad, hasta que ter
mine su programa de reformas, al no surgir 
un incidente que ocasionará una crisis po
lítica. 

E l domingo se celebraran varios banque
tes con motivo de ser los días de D. Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

Los republicanos de la unión demuestran 
grande interés en encontrar y convenir para 
dicho día la fórmula de inteligencia entre las 
diversas fracciones con el propósito de dar 
lectura de ella en el que aquellos celebraran, 
probablemente en el café Inglés. 

También se dice que en el que verifiquen 
por los demócratas progresistas, se dará lec-
tnra a una carta del Sr. Ruiz Zorrilla, ex
presando su actitud, en las actuales circuns
tancias. 

E l círculo liberal conservador ha celebra
do junta general, ocupándose de la elección 
de cargos. 

No ha ocurrido niugún incidente extraor
dinario habiendo sido reelegidos casi todos 
los individuos que formaban la anterior jun
ta directiva. 

Telegramas. 

Espectáculo: 

(De nuestro servicio particular) 

Madr id 29, 1'30 m. 
Se ha dispuesto que en caso de 

desavenencia entre los armadores 
los pilotos d e t e n d r á n la salida de 
los buques hasta que no se cum- | 
plan los requisitos leg-ales. 

E l señor Albareda ha sentido 
una l igera mejoría en su enferme
dad. 

Idem 29, 1 ' lOm. 
Ha ocurrido un choque de t re

nes cerca de A v i l a , siendo muchas | 
las desgracias que ocasionó este 
siniestro. Hasta ahora se ignoran 
detalles. 

E l gobierno m u é s t r a s e satisfe
cho de la favorable y entusiasta 
acogida que ha tenido en P a r í s el 
señor Marques de la Vega de A r -
mijo^a su paso para Roma. 

Bolsa4por 100 66'85. 

TEATRO ROMEA 
Granfunc ión p a r a el viernes so de Diciembre 

A BENEFICIO DE LA PRIMERA ACTRIZ-

S E Ñ O R I T A L A N D E T R A 

E n la que t o m a r á n parte varios distinguidos y no
tables aficionados de esta ciudad. 

i.0 Sinfonía . 
2.° E l magnífico drama en tres actos y en ver

so, debido á la inspirada pluma de D . Lu i s E g u i -
laz, que lleva por título 

Payesa «le-harria, 
dirigida y puesta en escena por un respetable y 
conocido aficionado de esta localidad, 

g.0y último. E l bonito proverbio en un acto y 

en verso, original de D . Ensebio Blasco cuyo l í -
tuío es 

Pot»re porfiado 
E n t r a d a general 3 reales. 

A las ocho. 

Imp. de Pita.-Sinforiano López, 142 

Cuerpo de Infantería de Marina 
COxMANDANCIA P R A L . D E L O S T E R C I O S 

DEPARTAMENTO DE FERROL 

Debiendo subastarse el suministro diario del 
pan por un año para las fuerzas de dicho cuerpo 
existentes en este departamento, se anuncia al 
públ ico , á fin de que los que deseen tomar parte 
en dicha subasta presenten sus proposiciones con 
arreglo al concepto y forma del modelo que sigue 
á cont inuac ión y bajo las bases del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto, de diez y me
dia á tres de la tarde de los días no feriados, en 
la S e c r e t a r í a de la Comandancia pr incipal , sita 
en la calle de Magdalena, n ú m e r o 67. 

E l acto de la subasta t endrá lugar á la una de 
la tarde del lunes treinta de Enero del año entran
te, en la sala de Juntas del Cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores y ante las económicas de los 
Tercios activos y de Reserva del Departamento, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr . Brigadier Co
mandante principal de los mismos. 

Las proposiciones que presenten los l ic i tado-
res, d e b e r á n estenderse en papel del sello once
no y en pliego cerrado, a c o m p a ñ a n d o á dichas 
proposiciones la suma de mil pesetas en oro ó 
plata, una rac ión de pan igual á la que se com
prometa suministrar, la cédu la personal y el r e 
cibo de que trata el ar t ículo 21 del pliego de con
diciones; siendo desechada toda p ropos ic ión que 
no tenga los requisitos prevenidos ó el precio ex
ceda de treinta y un cén t imos de peseta. 

Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, 
se p r o c e d e r á en el acto y durante quince minutos 
sin ninguna p r ó r o g a , la nueva l ici tación oral en 
tre los interesados cuyas proposiciones sean idén
ticas^ conforme á lo determinado en el a r t í c u 
lo 24. 

Fe r ro l 29 de Diciembre de 1887.—El capi tán 
comisionado, Angel de Obregón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S 
Don N . N . N . de N . a ñ o s , panadero y vecino 

de esta ciudad, como se acredita en la cédula per
sonal n ú m e r o . . . que a c o m p a ñ a , se compromete 
á suministrar el pan de primera clase que necesi
te diariamente la fuerza del cuerpo de Infan te r ía 
de Marina desembarcada en la Capital de este de
partamento al precio de... cada rac ión de seis
cientos noventa gramos é igual en calidad á lo 
determinado en el pliego de condiciones de que 
está enterado y suje tándose en un todo á las del 
expresado pliego. 

Fe r ro l de de 1888.—Firma. 

Pérdida 
En la puerta de la casa n ú m e r o 116 de la calle 

Real, quedó olvidado en la madrugada del Jueves 
un bas tón de caña negra con borlas de seda y pu
ño de oro con iniciales A . M . ; se grat i f icará al 
que lo entregue en el piso segundo de dicha casa. 

C A R A M E L O 
Siendo mayor el Consumo con motivo de las 

p róx imas fiestas de Navidades ó sea Noch2-bue
na, Santos Reyes y el pa t rón de esta Ciudad, se 
expende desde el día 23 vinos á real cuartil lo y 
con mayor ventaja por mayor desde i p arroba 
en adelante. Comercio de D . Tosé Caramelo. 

24.—DOLORES.—24 

Venta 
De dos casas situadas una en la calle de Mar ía 

121, y otra en la de San Fernando 46. 
In formarán Mar ía 121.—2.0 piso. 

ESTUDIO Y ATLAS 
SOBRE LAS ISLAS CAROLINAS 

Obra importante, de actualidad é i n t e r é s para 
Academia, colegios, sociedades y particulares. 
Precio del Estudio y magníf ico Atlas en rú s t i ca , 
27 pesetas. 

LA SOCETÉ DE PARIS 
OUVRAGES DU COMTE PAUL VASIL 

Precio de la obra en rús t i ca , 7 pesetas. 

AGENDA DE B U F E T E 
Y A N U A R I O D 3 L GOMSnGIO 

PARA 1888 
Se reciben noticias y rectificaciones g r á t i s , pa-

i ra dichas publicaciones. 
Se admiten anuncios y suscriciones para la 

Agenda y el Anuario de 1888. 

Unico representante en Fer ro l .—Eduardo Vá
rela, calle de Dolores n ú m e r o 7, piso 2.0 

V E N Í A O E C A 
El domingo 15 de Enero á las 

doce se subastará ante el nolarto 
don Gumersindo López Pardo, la 
de tres cuerpos y desván de \\ 
calle Raal frente á la Plaza da 
Armas. 

( i l l l L L F i i O L i i m i E U 
CIRUJANO-DENTISTA 

R E A L 29 P R I N C I P A L , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y or i f ica 
ciones. 

P A R A C A R R I L , A L I C A N T E , V A L E N C I A Y 
Barcelona sa ld rá de este puerto del 28 al 29 del 
corriente el vapor capaño l 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 
N . P é r e z , San Francisco núra . 1. 

mnw mmm 
PARA LAS CARRERAS DEL EJÉRCITO, ARMADA 

Y LAS CIVILES QUE TENGAN POR BASE EL 
ESTUDIO DE LAS MATEMATICAS 

Dir ig ida porel teniente coronelde ar t i l le r ía don 
Pompeyo Izquierdo y el comandante capi tán del 
mismo cuerpo don Leopoldo Jofre. 

Las clases se abren el i .0de Enero de 1888. 
Se admiten alumnos internos. 

M A G D A L E N A , 175, BAJO 

Palomas buchonas 
Se venden en la calle de Magdalena, núm. 26, 

bajo. 

IEÍ AMERICANO 
P A R A 1888 

De venta en la imprenta de Pita. 

JE1. SEMftll, 

T 

se 

MAQUINISTA DE LA A R M A D A 
Fal lec ió el d ía 30 de Diciembre de 1886 

Todas las misas que desde las ocho hasta las doce de la mañana del día 30 
celebren en el Altar de Animas de la Iglesia Parroquial de San Julián, así 
como todas las que se celebren en cualquiera de los altares de la Iglesia 
de San Francisco, serán aplicadas por su eterno descanso. 

Su viuda, hijos, padres, hermanos y demás familia, rue
gan á las personas de su amistad, se dignen asistir á alguna 
de dichas misas, encomendando á Dios el alma del fi?iado. 
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COMPAÑIA MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solac\xyo§ Fondos de Garantía, 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. » 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1887. Pts. 390.871.682 
Ingresos realizados en el año » 99.661.590 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1886 » 10.749.742 
Total de pólizas vige?ites. . . » i .577.4I5-87I 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN L L E V A PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 245.193.817 
Beneficios distribuidos » 154.307.891 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela.—Calle de Dolores, número?, piso segundo. 

C O 
JJ 

DE SEGUROS REUNIDOS 
ESTABLECIDA EN MADRID, OLÓZAOa, 1 

(1bA^JEO l i l i Mií€0^iíTO§) 
G A R A N T I A S 

C A P I T A L S O C I A L 48.000.000 D E RVN. E F E C T I V O S 

PRIMAS Y RESERVAS 
javisr. i ^ r . s s 1 .oso 

23 AÑOS DE EXISTENCIA 
S E G U R O S C O N T R A I M G E N D I O S 

Esta gran Compañía nacional, cuyo capittal de 48 millo
nes de reales, no nominales sino efectivos, es superior al de 
las demás compañías que operan en España, asegura contra 
el incendio, sóbrela vida y accidentes. 

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 23 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma de 

:e.vxsr. 11T'.es9.045'i e 
El seguro más generalizado, que mejor satisface todas 

las necesidades y que ofrece mayores garantias es el que se 
hace áPRIMAS FIJAS: este es el sistemaadptado por LA UNION 
Y EL FENIX ESPAÑOL, Compañia de seguros reunidos. 
Es decir, que, mediante una prima determinada de antemano 
y que no varía mientras dura el seguro, esta Compañia 
garantiza, contra los riesgos de incendio, rayo y explosión, 
toda especie de propiedad muebles é inmuebles. 

El gran capital, así como las reservas de LA UNION Y 
EL FENIX ESPAÑOL, le permiten atender EN EL ACTO al 
pago de los siniestros, por muy elevada que sea su impor-
tanciaa. 

Dirigirse á D. Pedro Auge y Barreiro. Agente de la 
Compañia en el Ferrol calle Real 75 pral 

Essa Compañía en vista de la no interrumpida acepta
ción que sus máquinas siguen mereciendo del público en 
general, no ha omitido sacrificio alguno para el completo 
perfeccionamiento.de las mismas; por cuya razón llamamos 
hoy la atención de todas las personas que quieran ver reali
zados primorosísimos trabajos verdad, se Ajen en nuestro 
último modelo llamado LANZADERA OSCILANTE, la 
cual se encuentra fuera de toda competencia. 

Hacemos caso omiso de nuestros anteriores modelos, dt 
los cuales dan crédito nuestros favorecedores, los que segui
mos vendiendo. 

La superioridad de nuestras máquinas lo pruebra su 
aceptación Universal, las inmensas recompensas obtenidas 
en todas las exposiciones, y el que muchos fabricantes la 
toman por tipo. 

Todas estas consideraciones unidas al buen deseo de qut 
sea fácil la compra de nuestras máquinas á todas las perso
nas, nos obliga á hacer doble descuento en las que vende
mos al contado ó sea el 20 por 100 en lugar del 10 que ve
níamos haciendo. 

A las personas que deseen visitar nuestro estableciraíen 
10 se les enseñará los nuevos modelos recibidos. 

Esta casa enseña gratis á domicilio y atiende en el actt 
todas las reclamaciones en la misma forma. 

Pídanse catálogos ilustrados que se dan gratis. 

Toda máqu ina 
S I N G E R lleva es
ta marca de fabr i 
ca en el brazo. 

Para evi tar en
gaños , cuídese de 
que todos los de-
tales sean exacta
mente iguales. 

NOTA DE PRECIOS DE LOS HILOS DE ALGODON, 
TORZALES DE SEDA, HILOS DE LINO, AGUJAS Y ACEITE 

DEPOSITO EN FEHUOL, REAL 70 

L A M O N A R Q U I A 
j JüpX " 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

F B . A K G I S G O L E A L 
SEIS MEDALLAS DE PREMIO 

I f ^ i ^ I A , 88, '.BAJO 
Horas de despacho: D e 8 á 10 déla mañ.ay de 3 á 6 de la tarde 

Esta oficina se ocupa en lo siguiente: 
Redactar escritos para las Cortes, dependencias del Es

tado, provinciales y municipales, exceptuando el Ayunta
miento de esta ciudad. 

Redactar asimismo solicitudes para la instrucción de ex
pedientes posesorios y otros de índole parecida. 

Proporcionar copias de Leyes, Reglamentos, Reales ór
denes y circulares que se hayan publicados ó publiquen en 
la Gaceta de Madrid y copiar documentos. 

Escribir comunicados para los periódicos de España. 
Traducir del francés. 
Confeccionar repartimientos, presupuestos y cuentas mu

nicipales, y faciliiar tablas de gravámenes pára los ^part i
mientos de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería. 

Y, por ultimo, administrar fincas y cobrar pensiones y 
sueldos. 

La correspondencia se dirijirá á D. Nicolás Rey y Rey. 

u 
erreos da! Uopl Horie-Alemán 

SALIDA DE LA CORUÑA CADA 15 DIAS 
I D E M D E V I G O M E N S U A L M E N T E 

P A R A M O N T E V I D E O X B U E N O S - A I R E S 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 31 de Diciembre de Villagarcía y 
Vio-oel i.0 de Enero el vapor 

L E I Z I G 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
Compañia, y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañia D. Martin deCarric: r t e , Juana de Vega, 3, y en 
F e r r o l , D. Nicasio Pérez, San Fnncisco, 1. 
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J T 
Pianos de Bernareggi\ Gassóy Compañía, últimos mo

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, íovmz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica, que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor-
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peter$x al precio de catálogo. 

u i i s c i M i D i s i mm m m 
Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á S B 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

Liasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
- Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1. 
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PREMIADOS CON SO MEDALLAS 

SOLO CONTIENEN 

CACAO, A Z Ú C A R Y C A N E L A 
Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el público, y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

»JE V I E N T A 
EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma Alta, 8.—Depósito: Puerta del Sol Í3. 

íi e l r i z a r r a (H l -
rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: 

Aljibes, cubos y depósitos, de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas ciases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre cróquis dirigirse por correo á Thomás Jones.— 
FERROL. 

& "ir T m T M é'"\ m. T 

Gompañía Francesa de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DELAS COMPAÑIAS 

Y 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

S / U l l l S M i . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

ILá Uilióll, cuenta más de medio siglo de existencia, 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé en el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS HORAS DEL SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores, 
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